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AVISO DE PRIVACIDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares (en adelante, la “Ley”), su reglamento y los Lineamientos del Aviso de 

Privacidad publicados en el Diario Oficial de la Federación, el presente Aviso de Privacidad de 

FUNDACIÓN FRATERNIDAD SIN FRONTERAS I.A.P. (en lo sucesivo, la “Fundación” o el 

“Responsable”) tiene por objeto informar al titular de los datos personales (en adelante, el “Titular”), 

previo al tratamiento de los mismos, las finalidades para las que serán recabados y el uso que se les 

dará. 

Al leer el presente Aviso de Privacidad, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones para 

su correcta comprensión: 

• Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. 

• Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que afecten a la esfera más íntima del 

Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 

para éste. Se consideran sensibles, entre otros, los datos que puedan revelar el origen racial o 

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas 

y morales, afiliación sindical, opiniones políticas o preferencia sexual. 

• Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante 

procedimientos manuales o automatizados, que impliquen la obtención, uso, divulgación, 

almacenamiento, acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos 

personales. 

• Transferencia: Toda comunicación de datos personales realizada a persona distinta del 

Responsable o del Encargado del tratamiento. 

• Encargado: La persona física o moral que sola o conjuntamente con otras trate datos 

personales por cuenta del Responsable. 
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• Cookies: Archivo de datos que se almacena en el disco duro del equipo de cómputo o 

dispositivo de comunicaciones electrónicas de un usuario al navegar en un sitio web, el cual 

permite intercambiar información de estado entre dicho sitio y el navegador del usuario. Esta  

información puede incluir medios de identificación de sesión, autenticación o preferencias del 

usuario. 

• Web beacons: Imagen visible u oculta insertada dentro de un sitio web o correo electrónico, 

que se utiliza para monitorear el comportamiento del usuario. A través de estas herramientas 

se puede obtener información como la dirección IP de origen, tipo de navegador, sistema 

operativo, fecha y hora de acceso, y en el caso de correos electrónicos, saber si fueron abiertos 

o reenviados.  

• Responsable: Persona física o moral que decide sobre el tratamiento de los datos personales 

(en este caso, la Fundación). 

• Titular: Persona física a quien corresponden los datos personales. 

• Derechos ARCO: Los derechos que tiene el Titular de Acceder, Rectificar, Cancelar u Oponerse 

al tratamiento de sus datos personales. 

Así pues, en atención a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley, así como por lo señalado en su 

Reglamento y en los Lineamientos del Aviso de Privacidad, se informa a los Titulares de los datos 

personales lo siguiente: 

I.- IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE. 

FUNDACIÓN FRATERNIDAD SIN FRONTERAS I.A.P. (en lo sucesivo, la “Fundación” o el 

“Responsable”), con domicilio ubicado en avenida Canal Nacional, número 1057, colonia Villa Quietud, 

alcaldía Coyoacán, código postal 04960, Ciudad de México, es la persona moral responsable del 

tratamiento de los datos personales que sean recabados de manera directa, indirecta o personal de los 

Titulares, conforme a lo previsto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares, su Reglamento y los Lineamientos del Aviso de Privacidad. 

Para cualquier asunto relacionado con la protección de datos personales, podrá contactarse al 

correo electrónico: comunicacion@fraternidadsinfronteras.com 

 



                                                                              

Fundación Fraternidad sin Fronteras I.A.P. 

Av. Canal Nacional 1057, Colonia Villa Quietud, Coyoacán, 04960, Ciudad de México 

 

II.- DATOS PERSONALES RECABADOS Y MEDIOS DE OBTENCIÓN. 

Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. podrá recabar los siguientes datos personales de 

los Titulares, de manera directa, indirecta o personal, ya sea en formato físico, electrónico, verbal o 

mediante otros medios tecnológicos o documentales autorizados, con base en la relación jurídica, 

asistencial o de atención que se establezca. 

A) Medios de obtención 

Los datos personales podrán ser recabados a través de los siguientes medios: 

• Formularios físicos llenados por el Titular o su representante legal. 

• Entrevistas personales, telefónicas o videollamadas. 

• Formularios o plataformas electrónicas habilitadas por la Fundación. 

• Remisión de datos por parte de instituciones públicas o privadas colaboradoras. 

• Medios electrónicos, digitales o tecnológicos, incluyendo correo electrónico, aplicaciones 

móviles, y sitio web oficial (cuando aplique). 

• Documentación oficial entregada voluntariamente por el Titular. 

B) Categorías de datos personales recabados 

Dependiendo del tipo de atención o servicio requerido, la Fundación podrá recabar, de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes tipos de datos personales: 

1. Datos de identificación: 

o Nombre completo, edad, fecha de nacimiento, sexo, CURP, estado civil, nacionalidad, 

fotografía, firma. 

2. Datos de contacto: 

o Domicilio, número telefónico fijo y/o móvil, correo electrónico. 

3. Datos sociodemográficos y de contexto: 
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o Nivel de escolaridad, ocupación, situación de calle, nivel de ingresos, condición de 

vivienda, pertenencia a grupo vulnerable (niños, adultos mayores, personas con 

discapacidad). 

4. Datos de salud (no sensibles): 

o Diagnósticos generales, antecedentes clínicos básicos o estado actual de salud que no 

impliquen un riesgo grave o condición íntima. 

5. Datos patrimoniales: 

o En su caso, nivel de ingresos, bienes o servicios recibidos, dependencia económica, 

situación crediticia, si son necesarios para valorar la necesidad de asistencia. 

6. Datos familiares o de terceros: 

o Información de tutores, responsables, familiares directos o contactos de emergencia, 

cuando sea necesario para brindar la atención requerida. 

En aquellos casos en que sea necesario tratar datos personales sensibles, estos se regirán 

conforme a lo establecido en el apartado IV del presente Aviso de Privacidad y requerirán 

consentimiento expreso y por escrito del Titular. 

III.- FINALIDADES DEL TRATAMIENTO. 

Los datos personales que recaba la Fundación serán tratados conforme a los principios de 

licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad 

previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (la “Ley”), 

su Reglamento y los Lineamientos del Aviso de Privacidad, y serán utilizados para las siguientes: 

A) Finalidades primarias 

Las finalidades primarias son aquellas que dan origen y son necesarias para la existencia, 

mantenimiento y cumplimiento de la relación jurídica, asistencial o de atención entre el Titular y la 

Fundación. Entre dichas finalidades se encuentran: 

1. Evaluar la situación socioeconómica y de vulnerabilidad del Titular para determinar su 

elegibilidad como beneficiario de los servicios y apoyos brindados por la Fundación. 
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2. Proporcionar atención asistencial, médica, jurídica, social o funeraria a personas que, por su 

condición de carencia económica, invalidez, abandono o desamparo, lo requieran. 

3. Identificar necesidades específicas en población vulnerable, como menores de edad, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, y canalizar su atención con especialistas o 

instituciones aliadas. 

4. Realizar expedientes asistenciales, incluyendo el seguimiento de casos y la documentación del 

historial de atención brindada al Titular. 

5. Establecer mecanismos de contacto y comunicación con el Titular, sus familiares o 

representantes legales, cuando ello sea necesario para la adecuada prestación de los servicios 

asistenciales. 

6. Cumplir con obligaciones legales y requerimientos de autoridades competentes, en materia 

de salud, asistencia social, protección de menores, adultos mayores, personas con 

discapacidad, entre otras. 

7. Gestionar apoyos, donativos o patrocinios vinculados al caso específico del Titular, cuando 

se requiera financiamiento adicional para su atención. 

8. Recabar, registrar y tratar los datos personales de donantes, voluntarios, empleados, 

prestadores de servicios o colaboradores, con el fin de establecer y dar seguimiento a la 

relación jurídica, contractual o de colaboración con la Fundación; administrar los recursos 

humanos, económicos o materiales recibidos; cumplir con obligaciones fiscales, laborales o de 

seguridad social; así como acreditar y documentar aportaciones, voluntariados o 

participaciones en los programas y actividades de la Fundación. 

B) Finalidades secundarias 

Además, la Fundación podrá tratar sus datos personales para finalidades que no son indispensables 

para la atención directa del Titular, pero que permiten mejorar la calidad de los servicios o fortalecer la 

operación institucional, tales como: 

1. Generar estadísticas e informes de impacto social, utilizando datos disociados que no 

permitan identificar al Titular. 
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2. Elaborar informes institucionales sobre beneficiarios atendidos y tipos de apoyos brindados, 

destinados a organismos donantes, entidades públicas o sociedad civil. 

3. Aplicar encuestas de satisfacción sobre la atención recibida. 

4. Enviar información institucional, boletines, campañas sociales o invitaciones a actividades 

organizadas por la Fundación, salvo que el Titular manifieste su oposición. 

5. Gestionar programas de voluntariado o seguimiento social, cuando el Titular exprese interés 

en reincorporarse como colaborador, promotor comunitario o voluntario. 

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para finalidades secundarias, el 

Titular podrá manifestarlo desde el momento en que proporcione sus datos o en cualquier momento 

posterior, siguiendo el procedimiento descrito en el presente Aviso de Privacidad. 

C) Transferencia de datos personales 

La Fundación podrá transferir los datos personales del Titular sin requerir su consentimiento en 

los supuestos previstos por el artículo 36 de la Ley, incluyendo: 

1. A autoridades competentes, cuando lo exija una disposición legal, resolución judicial o 

mandato fundado y motivado. 

2. A instituciones públicas o privadas de salud, asistencia social o servicios funerarios, con las 

que se tengan convenios de colaboración para la prestación de servicios al Titular, siempre que 

dichas instituciones asuman las obligaciones del Responsable conforme a lo establecido por la 

Ley. 

3. A entidades donantes o cooperantes nacionales o extranjeras, cuando sea necesario acreditar 

el impacto de los programas asistenciales, siempre que los datos se transmitan de manera 

disociada o se cuente con el consentimiento previo del Titular en caso de datos identificables. 

En caso de transferencias no previstas en los supuestos anteriores y que requieran su 

consentimiento, este será solicitado de forma previa y expresa. 

IV.- TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES SENSIBLES. 
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En el desarrollo de sus actividades asistenciales, la Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. 

podrá recabar y tratar datos personales sensibles cuando éstos resulten estrictamente necesarios para 

cumplir con sus fines humanitarios, sociales, médicos, jurídicos o funerarios. 

A) ¿Qué son datos personales sensibles? 

Se consideran datos personales sensibles aquellos que afectan a la esfera más íntima del Titular, o 

cuya utilización indebida pudiera dar origen a discriminación o conllevar un riesgo grave para éste. 

Entre ellos, se incluyen de manera enunciativa más no limitativa: 

• Estado de salud presente o futuro. 

 

 

• Discapacidad física, mental o sensorial. 

• Información médica o psicológica. 

• Condición de abandono, maltrato o situación de calle. 

• Origen étnico o racial. 

• Creencias religiosas, filosóficas o morales. 

• Preferencia sexual. 

• Información genética. 

• Afiliación sindical. 

B) Finalidades del tratamiento 

El tratamiento de datos personales sensibles se llevará a cabo única y exclusivamente cuando: 

1. Sea necesario para evaluar y determinar el tipo y nivel de apoyo que el Titular requiere. 

2. Se relacione directamente con la prestación de servicios de atención médica, psicológica, 

jurídica o funeraria. 
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3. Se requiera acreditar una condición de vulnerabilidad ante instancias públicas o privadas para 

gestionar apoyos, canalizaciones o atención especializada. 

4. Se derive del cumplimiento de obligaciones legales en materia de protección de menores, 

adultos mayores, personas con discapacidad o en situación de abandono. 

C) Consentimiento expreso 

El tratamiento de datos personales sensibles requiere el consentimiento expreso y por escrito 

del Titular, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier otro mecanismo de 

autenticación que al efecto establezca la Fundación. Dicho consentimiento será recabado de manera 

clara, previa y específica, y en ningún caso se condicionará la prestación de servicios a la entrega de 

datos sensibles no necesarios. 

En el caso de menores de edad o personas con incapacidad legal, el consentimiento deberá ser 

otorgado por su madre, padre, tutor o representante legal debidamente acreditado. 

 

D) Confidencialidad reforzada 

Los datos personales sensibles serán tratados bajo estrictas medidas de seguridad 

administrativas, técnicas y físicas, y sólo tendrán acceso a ellos las personas autorizadas expresamente 

por la Fundación, quienes estarán sujetas a deberes de confidencialidad reforzada. 

V.- TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. podrá 

llevar a cabo la transferencia de datos personales a terceros nacionales o extranjeros, siempre que 

dicha transferencia sea necesaria para el cumplimiento de las finalidades previstas en el presente Aviso 

de Privacidad. 

A) Transferencias que requieren consentimiento del Titular 

La Fundación podrá transferir los datos personales del Titular a terceros distintos del Responsable o 

del Encargado, únicamente cuando: 

• Haya obtenido previamente el consentimiento expreso del Titular para dicha transferencia, y 
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• Se haya informado al Titular mediante cláusula específica en el presente Aviso de Privacidad, 

indicando el tipo de datos a transferir, la identidad del tercero receptor y las finalidades de la 

transferencia. 

En estos casos, el tercero receptor de los datos personales asumirá las mismas obligaciones que 

corresponden al Responsable que los transfirió, y deberá darles tratamiento conforme a las finalidades 

autorizadas por el Titular. 

B) Transferencias que no requieren consentimiento del Titular 

La Fundación podrá transferir datos personales sin necesidad de recabar el consentimiento del 

Titular cuando se actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 36 de la Ley, entre ellos: 

1. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado internacional en los que México 

sea parte. 

 

 

 

2. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o diagnóstico médico, prestación 

de asistencia sanitaria, tratamiento médico o gestión de servicios sanitarios, en términos de 

la legislación aplicable. 

3. Cuando la transferencia sea necesaria para el cumplimiento de obligaciones derivadas de una 

relación jurídica entre el Titular y la Fundación. 

4. Cuando sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público, o bien, 

para la procuración o administración de justicia. 

5. Cuando sea necesaria para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un 

proceso judicial. 

6. Cuando los datos personales sean solicitados por autoridades competentes, en ejercicio de 

sus facultades legales. 

C) Terceros receptores y obligaciones 
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Los terceros receptores de datos personales, ya sean instituciones públicas o privadas, 

organizaciones no gubernamentales, hospitales, clínicas, servicios funerarios, albergues, centros de 

atención u otros aliados, estarán obligados a resguardar los datos conforme a los principios y medidas 

de seguridad establecidos en la Ley y deberán respetar el presente Aviso de Privacidad, actuando en 

calidad de Encargados o Responsables, según corresponda. 

D) Cláusula de aceptación 

El Titular será informado, en su caso, sobre las transferencias que requieran consentimiento, y 

podrá manifestar su autorización o negativa conforme al procedimiento descrito en el presente Aviso. 

La negativa al uso o transferencia de los datos para aquellas finalidades que no sean necesarias para la 

relación jurídica o asistencial no será motivo para que la Fundación niegue los servicios o apoyos que 

proporciona. 

VI.- EXCEPCIONES AL CONSENTIMIENTO. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 36 de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. podrá 

tratar datos personales del Titular sin necesidad de recabar su consentimiento, en los siguientes casos: 

A) Tratamiento de datos personales sin consentimiento 

1. Cuando una disposición legal lo autorice expresamente. 

2. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público, conforme a la Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

3. Cuando los datos se sometan a un proceso previo de disociación, de forma que no pueda 

identificarse al Titular. 

4. Cuando los datos personales sean necesarios para cumplir obligaciones derivadas de una 

relación jurídica entre el Titular y la Fundación. 

5. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a una persona 

en su integridad o bienes. 

6. Cuando los datos sean indispensables para prestar atención médica, diagnóstica o de 

asistencia sanitaria, y el Titular no se encuentre en condiciones de otorgar el consentimiento. 
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7. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de una autoridad 

competente. 

B) Tratamiento de datos personales sensibles sin consentimiento 

En el caso de datos personales sensibles, la Fundación podrá tratarlos sin consentimiento del 

Titular únicamente cuando: 

• Sea necesario para la atención médica o de emergencia, siempre que el Titular esté 

imposibilitado para otorgar su consentimiento y el tratamiento se realice por una persona 

sujeta al deber de secreto profesional o equivalente. 

• Exista un mandato legal o resolución judicial que así lo autorice. 

• Se encuentren dentro de los supuestos excepcionales establecidos en la Ley y reglamentos 

aplicables. 

 

 

 

C) Transferencias sin consentimiento 

Asimismo, como ya se señaló en el apartado anterior, la Fundación podrá transferir datos 

personales sin consentimiento del Titular cuando se trate de los supuestos previstos en el artículo 36 

de la Ley, tales como: 

• Prevención médica. 

• Salvaguarda del interés público. 

• Ejercicio o defensa de derechos en un procedimiento legal. 

• Cumplimiento de una relación jurídica. 

En todos los casos de excepción, la Fundación adoptará medidas razonables para garantizar el 

respeto a los derechos del Titular y para limitar el tratamiento de los datos personales exclusivamente 

a las finalidades que justifican su uso sin consentimiento. 
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VII.- MEDIOS PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN. 

La Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. pone a disposición de los Titulares diversos 

mecanismos para que puedan limitar el uso o divulgación de sus datos personales, con el fin de 

proteger su privacidad y ejercer control sobre la información que nos proporcionan. 

A) Opciones para limitar el tratamiento 

El Titular podrá, en todo momento, manifestar su deseo de limitar el uso o divulgación de sus datos 

personales para finalidades secundarias, tales como: 

• La recepción de boletines informativos, invitaciones o campañas institucionales. 

• La difusión de su caso con fines estadísticos o de promoción institucional (cuando se trate de 

datos no disociados). 

• La transferencia de datos a terceros que no sean necesarios para la prestación de los servicios 

asistenciales. 

Esta solicitud puede realizarse al momento de proporcionar los datos personales o en cualquier 

momento posterior. 

 

B) Medios disponibles 

Para ejercer esta opción, el Titular podrá presentar su solicitud por escrito o por medios 

electrónicos a través de cualquiera de los siguientes: 

• Área responsable: Desarrollo Institucional. 

• Correo electrónico: comunicacion@fraternidadsinfronteras.com 

• Domicilio: avenida Canal Nacional, número 1057, colonia Villa Quietud, alcaldía Coyoacán, 

código postal 04960, Ciudad de México 

• Teléfono de contacto: 55 5603 7978 

La solicitud deberá contener nombre completo del Titular, medio de contacto y la descripción clara 

de las limitaciones que desea imponer al uso de sus datos personales. 



                                                                              

Fundación Fraternidad sin Fronteras I.A.P. 

Av. Canal Nacional 1057, Colonia Villa Quietud, Coyoacán, 04960, Ciudad de México 

 

VIII.- TECNOLOGÍAS DE RASTREO 

En caso de que la Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. utilice herramientas tecnológicas en 

su sitio web o plataformas digitales, se informa a los Titulares que es posible que se empleen 

tecnologías de rastreo como cookies, web beacons o similares, que permiten recabar cierta información 

de manera automática y simultánea al uso de dichas plataformas. 

A) ¿Qué son estas tecnologías? 

• Cookies: Archivos de datos que se almacenan en el dispositivo del usuario al navegar en un 

sitio web. Permiten recordar información sobre la sesión, autenticación, idioma, preferencias 

de navegación u otras funciones personalizadas. 

• Web beacons: Imágenes electrónicas o etiquetas invisibles utilizadas en sitios web o correos 

electrónicos, que permiten monitorear el comportamiento del usuario, como la apertura de 

mensajes, visitas a páginas específicas, entre otros. 

B) Información que puede recabarse 

A través de estas tecnologías, se podrá obtener la siguiente información: 

• Tipo de navegador y sistema operativo del usuario. 

 

• Fecha, hora y duración de la navegación. 

• Secciones consultadas en el sitio web. 

• Dirección IP del dispositivo. 

• En su caso, interacción con correos electrónicos enviados por la Fundación. 

C) Finalidad del uso de estas tecnologías 

El uso de estas tecnologías tiene como finalidad: 

1. Mejorar la experiencia del usuario en el sitio web. 

2. Realizar estadísticas de navegación y uso del portal. 

3. Identificar patrones de acceso para fines de seguridad informática. 
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4. Enviar información institucional o mensajes relacionados con campañas sociales (en caso de 

suscripción voluntaria). 

D) Opción para deshabilitar estas tecnologías 

El Titular puede configurar su navegador para rechazar parcial o totalmente el uso de cookies y 

tecnologías similares. Las instrucciones específicas dependen del navegador que utilice (Chrome, 

Firefox, Safari, Edge, etc.). Tenga en cuenta que algunas funciones del sitio pueden verse afectadas si 

se deshabilitan completamente. 

IX.- MEDIDAS DE SEGURIDAD ADOPTADAS 

La Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P., en su carácter de Responsable, informa que ha 

adoptado medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias para proteger los datos 

personales que recaba, conforme a lo establecido en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Estas medidas tienen como finalidad evitar el daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso 

o tratamiento no autorizado de los datos personales, incluyendo los de carácter sensible. 

 

 

 

 

A) Medidas administrativas 

• Políticas internas de confidencialidad y protección de datos personales. 

• Restricción de acceso a los expedientes físicos y digitales únicamente a personal autorizado. 

• Firma de convenios de confidencialidad con personal, voluntarios y prestadores de servicios 

que tengan acceso a los datos personales. 

B) Medidas técnicas 

• Uso de sistemas informáticos con contraseñas de acceso restringido. 
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• Antivirus y sistemas de protección contra accesos no autorizados o intrusiones. 

• Plataformas digitales protegidas mediante certificados de seguridad (cuando aplique). 

C) Medidas físicas 

• Archivos físicos resguardados en espacios de acceso controlado. 

• Documentación bajo llave y custodia de personal autorizado. 

• Control de ingreso a áreas sensibles dentro de las instalaciones de la Fundación. 

D) Compromiso de confidencialidad 

Todo el personal que interviene en el tratamiento de datos personales está obligado a guardar 

confidencialidad respecto de los mismos, incluso después de finalizada su relación con la Fundación. 

El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o 

penales, según corresponda. 

X.- EJERCICIO DE DERECHOS ARCO Y CONTACTO DEL RESPONSABLE. 

El Titular de los datos personales o, en su caso, su representante legal, podrá ejercer en todo 

momento sus derechos ARCO, que consisten en: 

• Acceso: Conocer qué datos personales posee la Fundación sobre su persona y el tratamiento 

que se les da. 

 

• Rectificación: Solicitar la corrección de sus datos cuando sean inexactos, incompletos o estén 

desactualizados. 

• Cancelación: Solicitar la eliminación de sus datos de los registros o bases de datos de la 

Fundación cuando considere que no están siendo tratados conforme a los principios y deberes 

que establece la Ley. 

• Oposición: Oponerse al tratamiento de sus datos para fines específicos, siempre que exista 

causa legítima para ello. 

A) Procedimiento para ejercer derechos ARCO 
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Para ejercer cualquiera de estos derechos, el Titular deberá presentar una solicitud por escrito, ya 

sea: 

• De forma presencial, en el domicilio de la Fundación: avenida Canal Nacional, número 1057, 

colonia Villa Quietud, alcaldía Coyoacán, código postal 04960, Ciudad de México 

• A través del correo electrónico oficial: comunicacion@fraternidadsinfronteras.com 

La solicitud deberá contener, al menos, la siguiente información: 

1. Nombre completo del Titular y, en su caso, de su representante legal. 

2. Documento oficial que acredite su identidad (INE, pasaporte, cédula profesional) o, en su caso, 

representación legal. 

3. Descripción clara y precisa de los datos respecto de los cuales desea ejercer alguno de los 

derechos ARCO. 

4. La modalidad en la que prefiere recibir la respuesta (copia física, correo electrónico, etc.). 

5. Cualquier otro elemento que facilite la localización de los datos. 

En el caso de rectificación, deberá acompañarse la documentación que acredite la corrección solicitada. 

B) Plazos y respuesta 

Una vez recibida la solicitud, la Fundación contará con un plazo máximo de 20 días hábiles para 

emitir una resolución, la cual será notificada al medio señalado por el Titular. Si la solicitud resulta  

 

procedente, los datos se rectificarán, cancelarán u otorgará el acceso dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación. 

Los plazos antes mencionados podrán ampliarse una sola vez por un periodo igual, cuando así lo 

justifiquen las circunstancias del caso. 

XI.- MODIFICACIONES AL AVISO DE PRIVACIDAD. 

La Fundación Fraternidad Sin Fronteras I.A.P. se reserva el derecho de efectuar en cualquier 

momento modificaciones, actualizaciones, ampliaciones o cambios al presente Aviso de Privacidad, ya 
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sea para atender reformas legislativas, políticas internas, nuevos requerimientos legales, operativos o 

por la prestación de servicios que así lo ameriten. 

A) Forma de notificación 

Las modificaciones que se realicen al Aviso de Privacidad serán comunicadas a los Titulares a través 

de cualquiera de los siguientes medios: 

• Publicación en el sitio web oficial de la Fundación: www.fraternidadsinfronteras.com 

• Aviso impreso en las instalaciones de la Fundación. 

• Correo electrónico enviado al Titular, cuando se cuente con dicho medio de contacto. 

• Cualquier otro medio físico o digital que garantice el conocimiento de los cambios por parte 

del Titular. 

B) Derecho del Titular ante cambios 

En caso de que el nuevo Aviso de Privacidad incluya finalidades, transferencias o tratamientos 

distintos que requieran consentimiento del Titular, se le solicitará dicho consentimiento de forma 

expresa y por el medio correspondiente. El Titular tendrá el derecho de oponerse a los nuevos 

tratamientos conforme al procedimiento establecido en el presente Aviso para el ejercicio de los 

derechos ARCO. 

XII.- ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO. 

El Titular manifiesta que ha leído y comprendido el contenido del presente Aviso de Privacidad, y 

que otorga su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales conforme a las finalidades 

y condiciones aquí establecidas. 

Cuando el Titular proporcione sus datos personales a través de medios electrónicos o digitales 

(como el sitio web o formularios en línea), y dichos datos no sean sensibles ni patrimoniales, el 

consentimiento se entenderá tácitamente otorgado, salvo que manifieste lo contrario por los medios 

habilitados. 

Por otro lado, cuando el tratamiento involucre datos personales sensibles, financieros o 

patrimoniales, o bien cuando se requiera su transferencia a terceros no autorizados por la Ley, la 
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Fundación recabará el consentimiento expreso del Titular por escrito, mediante firma autógrafa, 

electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que permita verificar su identidad.  


